PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA No. ____ DE 2006
“Por la cual se modifica la Ley 152 de 1994 para la planeación de  la Agenda Interna”

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

DECRETA:
ARTÍCULO 1. El artículo quinto de la Ley 152 de 1994, quedará así:

“ARTÍCULO 5o. CONTENIDO DE LA PARTE GENERAL DEL PLAN. La parte general del plan contendrá lo siguiente: 

a. Los objetivos nacionales y sectoriales de la acción estatal a mediano y largo plazo según resulte del diagnóstico general de la economía y de sus principales sectores y grupos sociales; 

b. Las metas nacionales y sectoriales de la acción estatal a mediano y largo plazo y los procedimientos y mecanismos generales para lograrlos; 

c. Las estrategias y políticas en materia económica, social y ambiental que guiarán la acción del Gobierno para alcanzar los objetivos y metas que se hayan definido; 
d. El señalamiento de las formas, medios e instrumentos de vinculación y armonización de la planeación nacional con la planeación sectorial, regional, departamental, municipal, Distrital y de las entidades territoriales indígenas; y de aquellas otras entidades territoriales que se constituyan en aplicación de las normas constitucionales vigentes.
e. La exposición detallada de los programas de Agenda Interna, sobre los compromisos adquiridos por el Gobierno Nacional, como resultado de los Acuerdos internacionales de Libre Comercio, a fin de crear las condiciones más favorables en el país para adelantar acciones, desde los sectores público y privado, en el marco de dichos acuerdos comerciales.

ARTÍCULO 2. El artículo sexto de la Ley 152 de 1994 quedará así:

“ARTÍCULO 6o. CONTENIDO DEL PLAN DE INVERSIONES. El plan de inversiones de las entidades públicas del orden nacional incluirá principalmente: 

a. La proyección de los recursos financieros disponibles para su ejecución y su armonización con los planes de gasto público; 
b. La descripción de los principales programas y subprogramas, con indicación de sus objetivos y metas nacionales, regionales y sectoriales y los proyectos prioritarios de inversión;

c. La descripción detallada de acciones, y tiempos sobre la implementación de las políticas de Agenda Interna, que se originen a raíz de los tratados de libre comercio.

d. Los presupuestos plurianuales mediante los cuales se proyectarán en los costos de los programas más importantes de inversión pública contemplados en la parte general. En todos los casos, El Plan de Inversiones contendrá una descripción de los presupuestos plurianuales de inversión pública, destinados a la ejecución de los programas y proyectos de la Agenda Interna que se originen en tratados de Libre Comercio

e. La especificación de los mecanismos idóneos para su ejecución

ARTÍCULO 3. El artículo 7o de la  ley 152 de 1994, quedará así:

ARTÍCULO 7o. PRESUPUESTOS PLURIANUALES. Se entiende por presupuestos plurianuales la proyección de los costos y fuentes de financiación de los principales programas y proyectos de inversión pública, cuando éstos requieran para su ejecución más de una vigencia fiscal. 

Cuando en un sector o sectores de inversión pública se hubiere iniciado la ejecución de proyectos de largo plazo, antes de iniciarse otros, se procurará que los primeros tengan garantizada la financiación hasta su culminación. 

Los presupuestos plurianuales de los programas y proyectos de inversión públicas de Agenda Interna provenientes de la celebración de tratados de libre comercio, garantizarán su total financiación, de acuerdo con el cronograma a que se refiere el numeral e) del artículo 5º de la presente ley.

ARTÍCULO 4. La presente Ley rige a partir de su publicación.

___________________________

ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE
Senadora de la República


Movimiento Político MIRA
_______________________
MANUEL ANTONIO VIRGÜEZ
Senador de la República 

Movimiento Político MIRA
_______________________
GLORIA STELLA DÍAZ ORTÍZ

Representante a la Cámara

Movimiento Político MIRA
PROYECTO DE LEY No. ____ DE 2006
“Por la cual se modifica la ley 152 de 1994 para la planeación de la Agenda Interna”
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El proyecto de ley estatutaria esta conferido en la Constitución política en su artículo 152, literal a) e identificado dentro de la Ley Quinta de 1992 en su artículo 207. Al mismo tiempo, esta iniciativa tiene su origen y propósito en la necesidad de atender las preocupaciones que en el orden interno plantean los distintos sectores económicos sobre los efectos de los tratados de libre comercio. Efectos en la producción, en la distribución, en el consumo de bienes, así como en las condiciones generales del empleo y de productividad. 

Como respuesta a estas preocupaciones, que encuentran fundamento en la experiencia de otros países con este tipo de acuerdos, el gobierno ha venido elaborando una contra ofensiva orientada a disminuir los efectos nocivos de los mismos, mediante el diseño de lo que se ha dado en llamar una “Agenda Interna”.

Pues como lo manifiesta el Departamento Nacional de Planeación, la Agenda Interna para la Productividad y la Competitividad es el acuerdo de voluntades que ayudará a encarar el proceso de internacionalización de la economía y sin lugar a dudas replanteará por completo la vida de nuestro país. 
La Agenda Interna resulta ser un paquete de medidas de corto, mediano y largo plazo, orientadas a fortalecer la economía nacional y a evitar el impacto social de los acuerdos de libre comercio. Por ejemplo, el documento CONPES 3297 contiene un conjunto de compromisos adquiridos por el gobierno nacional en el marco de las negociaciones del TLC, según los cuales el Estado colombiano desarrollará acciones orientadas a la creación de condiciones favorables para el país, en el marco de los acuerdos del Tratado de Libre Comercio.
Es así como El gobierno nacional se ha comprometido en las negociaciones del TLC, a presentarle al país una Agenda Interna con las siguientes características:

Se propone estructurar el documento en siete capítulos. Partiendo de la justificación e importancia de la Agenda Interna el documento aborda los roles y responsabilidades de cada uno de los partícipes en el proceso. Con base en unos planteamientos teóricos y recogiendo experiencias internacionales relevantes, se define una visión general del país en torno a un modelo de desarrollo hacia fuera concentrado en la agregación de valor, el aprovechamiento de ventajas comparativas y el desarrollo de nuevas ventajas competitivas.

De manera específica el DNP había formulado como objetivos puntuales de la agenda interna los siguientes:

Un programa de obras públicas que comprenda vías de acceso y habilitaciones portuarias.

Recuperación de la navegabilidad del sistema hídrico nacional, en especial la navegación por el río Magdalena y sus diferentes afluentes, para dinamizar el comercio por este medio fluvial.

Ampliación de la calidad y cobertura de las redes de suministro de agua potable, y energía eléctrica.

Fomento a la innovación y el desarrollo tecnológico con programas de desarrollo científico y su aplicación a las realidades nacionales.

Desarrollo de modelos empresariales por sectores con señalamiento de mercados, suministro de tecnologías, información sobre las mismas y, principalmente soportes crediticios.

Conservación y protección de los recursos ambientales, a través del diseño de una política de protección ecológica y de fomento del desarrollo productivo sostenible.

Sistemas de investigación y de control fitosanitario para fortalecer el sector productivo de la agroindustria.

Creación de cooperativas agrícolas y del sector asociativo con fines de exportación.

Estos grandes temas requieren de desarrollos inmediatos con el fin de fortalecer las condiciones productivas del país y proteger los intereses sociales. Su generalidad impone que las distintas agencias del Estado, por sectores de referencia o especialidad, se ocupen desde ya en poner en blanco y negro las distintas acciones que para cada uno de ellos deban adelantarse, cuantificando el costo financiero de cada etapa.  

Si esto no se hace, la Agenda Interna, y es un grave peligro, puede resultar un simple catálogo de buenas intenciones, lo que en si mismo podría ser intrascendente, si no fuera porque su no implementación deja a la economía nacional y a nuestros sectores sociales más deprimidos, a merced de las exigencias del mercado mundial.

Esta es la razón del proyecto de ley, que se orienta a asegurar la eficacia de los compromisos de Agenda Interna del gobierno con la economía y con la sociedad. No se puede dejar a un país como el nuestro a merced de las contingencias de interés, sin que paralelamente se ejecute una serie de acciones que fortalezcan nuestra economía en vía de desarrollo, enfrentada a los recursos propios de una economía altamente desarrollada.

El éxito o el fracaso de un Tratado de Libre Comercio dependen de la habilidad de nuestros negociadores y del Jefe de Gobierno en llegar a acuerdos que satisfagan el interés general y sean consecuentes con la realidad económica del país, y en la creación de distintos instrumentos para enfrentar eficazmente la puesta en marcha del acuerdo.
El otorgamiento de periodos de gracia (desgravaciones arancelarias a largo plazo), y eliminación de subsidios. Sin embargo, todas estas medidas mantienen un carácter transitorio, y por ello la verdadera acción de reestablecimiento del equilibrio económico sólo puede provenir de un aplicado compromiso, en la ejecución de la Agenda Interna. Porque es en ésta donde vamos a encontrar las posibilidades de competitividad y de crecimiento autónomo que se traducirán en un verdadero fortalecimiento de nuestra economía.

Los documentos de Agenda Interna elaborados por Planeación Nacional y ejecutados por el gobierno serán un verdadero marco de referencia para el desarrollo, y de acuerdo con la lógica hoy enunciada, comprenderán ejercicios y ejecuciones de desagregación territorial. Es decir, que tendrán en cuenta las particulares necesidades sociales y económicas de cada zona del país, así como por áreas de la economía y sus componentes transversales (infraestructura).

Por lo anterior, se hace indispensable que el Plan Nacional de Desarrollo precise para cada periodo presidencial, en sus contenidos y en el Plan de Inversiones, las acciones encaminadas a cumplir, con la Agenda Interna, según las modalidades del acuerdo de libre comercio del que se trate; para lo cual, será indispensable asegurar la financiación de los ejercicios presupuestales anuales y plurianuales según el caso.  En esta dirección se propone modificar los artículos 5º, 6º y 7º de la ley 152 de 1994.

La propuesta, que se orienta a facilitar la eficacia de la Agenda Interna, debe contener elementos específicos sobre la dirección y objetivos que en ella se persiguen, con un avanzado nivel de detalle.  A manera de ejemplo, en el sector de infraestructura, tendríamos:

- Entidad líder: Ministerio de Obras Públicas y Trasporte

- Diseño: Un programa o Plan de obras públicas para los próximos 16 años, concertado con la industria nacional determinando su capacidad técnica y operativa.

- Lo social. El efecto social de las inversiones y la manera de contrarrestar los contenidos del tratado de Libre Comercio. 

-  El aporte colectivo: en términos de valorización,

- Efectos: el impacto social y productivo de cada obra, para el desarrollo y el cumplimiento el Tratado de Libre Comercio.

De esta manera y con elementos adicionales, debe construirse una realidad propositiva, específica en cada uno de los aspectos de la Agenda Interna.

Es de observar, que con los sucesivos tratados internacionales de comercio que podrá suscribir Colombia, los contenidos de Agenda Interna que de estos se desprendan, también irán gradualmente coincidiendo en sus contenidos.

Ponemos a consideración de los Honorables Congresistas el presente proyecto de ley para su discusión y aprobación.

___________________________

ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE

Senadora de la República


Movimiento Político MIRA
_______________________

MANUEL ANTONIO VIRGÜEZ

Senador de la República 

Movimiento Político MIRA
_______________________

GLORIA STELLA DÍAZ ORTÍZ

Representante a la Cámara
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